CONCEPCIÓN, 4 de mayo de 2009.-

Nº   3 7 8  /  V I S T O S  :
las Bases Administrativas de la Licitación Pública “Mantención,
Suministro, Instalación y Retiro de Señalización de Tránsito en la Comuna”; el Decreto Alcaldicio Nº 223, de 13 de marzo de 2009, que aprueba dichas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de esta Licitación Pública, de 25 de marzo de 2009; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 30 de marzo de 2009; el Oficio Ord. Nº 295, de 3 de abril de 2009, de la Dirección de Tránsito; el Certificado de Imputación Nº 217, de 1 de abril de 2009, el Acuerdo Nº 98-14-2009, de 16 de abril de 2009, del Concejo Municipal, por el que se acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Empresa Jorge Gil y Cía. Ltda.; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo dispuesto en los artículos 65 letra i) y 79 letra b) de la Ley Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
D E C R E T O

1.- Adjudícase la Licitación Pública “MANTENCIÓN, SUMINISTRO, INSTALACIÓN Y RETIRO DE SEÑALIZACIÓN DE TRÁNSITO EN LA COMUNA”, Adquisición Nº 2670-5-LE09, a la EMPRESA JORGE GIL Y CIA LTDA., RUT Nº 76.595.850-4, por los valores unitarios que se señalan, hasta por un valor total de CIENTO VEINTE MILLONES DE PESOS ($ 120.000.000.-) IVA incluido, por el periodo de dos años, a contar de la fecha del Acta de Entrega de Terreno, en atención a que cumple con los requisitos establecidos en la Bases Administrativas correspondientes y obtuvo, respecto de los criterios de evaluación que se indican, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales:
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN
	PONDERACIÓN (%)
	VALOR UNITARIO ($)

	Precio por mantención mensual de señalización
	40
	4.748.636.-

	Precio unitario por señalización ingresada mantención
	10
	856.-

	Precio suministro señalización reglamentaria
	3
	14.875.-

	Precio suministro indicadores de tránsito y nombre de calles y poste
	3
	14.131.-

	Precio suministro indicadores de tránsito y nombre de calles adosadas
	2
	8.925.-

	Precio suministro señalización informativa m2
	2
	44.625.-

	Precio suministro señalización advertencia peligro
	3
	16.065.-

	Precio suministro poste perfil 50x50x2x3,0 mts.
	3
	10.829.-

	Precio suministro poste perfil 50x50x2x3,3 mts.
	2
	12.971.-

	Precio suministro poste omega
	2
	22.015.-

	Oferta técnica, equipos, plan de trabajo
	10
	9,94

	Experiencia (Pto. 5, Bases Administrativas)
	20
	10


DECRETO ALCALDICIO Nº 378/09
2. Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este Contrato para el presente año, ascendente a $ 45.648.908.-, al código: 11.08.006.002 “sEÑALIZACIÓN VERTICAL” del Presupuesto Municipal vigente y los saldos respectivos a los Códigos correspondiente de los Presupuestos Municipales de los años 2010 y 2011.
3.    Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
4.    Dispónese que la Dirección de Tránsito actuará como Unidad Técnica para la administración del Contrato respectivo y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley        Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDEsA

MANUEL LAGOS ESPINOZA

SECRETARIO MUNICIPAL
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